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JUICIO: MANZANARES SANTIAGO NICOLAS c/ PROVINCIA DE TUCUMAN
(POLICIA DE TUCUMAN ) Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 556/22.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo las presentaciones que anteceden:

1- De la impugnación de planilla formulada y de la planilla por gastos de juicios
presentadas por la actora: córrase traslado a la Caja Popular de Ahorros por el
término de ley, haciéndose saber que la presentación se encuentra agregada al
expediente digital en fecha 06/06/25.

A lo demás: oportunamente una vez exista pronunciamiento respecto de la
impugnación de planilla formulada.

2- Téngase presente las constancias de condiciones tributarias acompañadas.

Por la regulación de honorarios solicitada por las letradas Nancy Natalia Muñoz y
Ana Carolina Leas por sus propios derechos, pasen los autos a conocimiento y
resolución del Tribunal. MIP

Actuación firmada en fecha 10/06/2025
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